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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día da diciembre de 1947, de acuerdo con las 
 disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta-\ Compra Venta

Francos
3Jb r?s .......................................
Dólares ...M........
Liras .............. ..............................
Francos suizos .......
Fveichsmark ........................
Francos belgas
Florines ................................... .........
Lau d o s ............. ...............................
(Pesos moneda legal .........................

Auxilio familiar . . .. . .......
Turismo ............................. y......*,

Coronas suecas
Poronas noruega» ...........................
Lorpnas danesas 
¡I^soj chilenos

9 ,\$44»—
10,95
3 »12 

2 o3*—*

■25.—
4 í 1,60

43»5°
2,60

S *°4
: 2 »295 

•35» 7* ’

. . 9 »3S 
45 .— 
¿1.22

. 259,35 •

25.60 
421,90

44.60 
2,66

'3 »T*
r"<

^»35
36.60

66,—
16,40

379»Sd

■, »

• 65,25

4>°7
3 »9°

r—»

¿ 7 ^ 5
i6';8x

3S9 .—

f—**'

66,90
4 ,io ‘

p—•

(1) El cambio oficial preferen te-es aplicable a las operaciones por concepto i»  
¿Tuxlamo» 0 «Auxilio lamiliar* Acuerdo ce Concejo de M inlstroaue 8 óe agosto cié, 13*6.

M IN ISTER IO  D E TR AB AJO

Dirección General da Trabajo.—Sección 
de Trabajo de Extranjeros

Anuncio núm. 201

De acuerdo con lo preceptuado en el 
Artículo quinto del Decreto de 29 de 
ogosto de 193.5 y dem ás disposiciones 
- omplementarias, se hace pública la s i

gu iente relación de empleos y carao s so
licitados por trabajadores . extran jeros, 
c on expresión de número, de expediente, 
h ^calidad, características del em pleo y 
condiciones, al efecto de que cuantos es
pañoles se consideren capacitados, y ,p re 
ferentem ente los ex com batientes o p a ra , 
dos, lo m anifiesten por escrito, m ediante 
¡instancia, debidam ente reintegrada,, a  la 
le cc ió n , de T ra b a jo  de. • E xtran jero s del 
‘M inisterio de T ra b a jo , dentro <lei plazo 
de qu ince4'1 d ías, acom pañando los certi
ficados o docum entos que acrediten tales 
f  xjtr*>mos:

15.602. Avila. Profesor de aleipán o 
in glés. 166,66 pesetas m ensuales.

23.040. ‘»Las P alm as.— Dependiente fie 
f'azar indio.— 575 pesetas m ensuales.

26.093. M adrid.—-A uxiliar* de oficina, 
dom inando alem án e in glés.— 525 pese- 
la s  m ensuales. ‘ -

27.096. -B arcelon a.— Oficial" electricista 
prim era.-—140 pesetas sem anales.. 

27.380. B arcelon a.— Aprendiz tallador 
tie vidrio .— 50 pesetas sem anales, v 

27.692. Barcelona.— A uxihar a d m i n i s 

tra tivo  , tde segunda. —  33 6 ,10  péselas 
fcnensuales. , 7

27.724. V a lliran a .— O ficial adm inistra
tivo  de secu n d a.—S.750 pesetas anuales.

¿27.938. M adrid. —  Traductora.. —  850 
p esetas m ensuales . ‘

28.062. B arcelona.—O ficial relo jero.—  
fea pesetas diarias.

28.088. M adrid.—-rCorresponsal en ?ue- 
> 0 , inglés y  n o r u e g o . 2.000 pesetas 
m ensuales.

28.098. M adrid .— Ayudante de cepille* 
i i a ,— 16 pesetas d iarias; -

2 8 .12 1 . V a le n c ia .— A u xiliar intepno 
de B an ca.— 4.463 pesetas anuales.
. 2S.J24 . C eu ta .— Contable y correspon

s a l en hindú.—900 pesetas m ensuales.
28 ,157 . V alencia. —  CorresponsaL en 

francés, inglés, alem án, danés, sueco y 
' rvorúego, especializado ’ en im portación v  
exportación .— 750 pesetas m ensuales.

2S..153. M adrid.—Trad uctor y asesor 
técnico de cultura, arte y  deportes.— 1.000 

pesetas m ensuales.
28.17,2. P a lm a ' <D M allorca.—Apren

diz cíe tornero.— 0,6o pesetas d iarias.
28 .178 . Barcelona. —  Tciquimecanó- 

g ra fa  en 'in glés.— 17.600 pesetas anuales.
28:187. B arcelona.— M aquinista naval, 

especializado en m otores D iesse!,— 1.000 • 
pesetas m ensuales.

M adrid, 28 de n°Vienrbre de 1947.—  
E l  Je fe  do la  Sección, M. T royano.

Anuncio núm , 202

D e acuerdo c o n , lo preceptuado en e! 
a r t ic u ló lo  del Decreto de 29 de .ag o sto  
de 19 3 5 ''y  ckm á* disposiciones com ple-, 
m entarlas, se lin ce  pública la siguiente 

i  relación de solicitudes de extran jeros, 
que desean trabajar p o r : su cuenta {no 
asalariados} en E sp añ a, con expresión 
del núm ero de expediente, actividad a  
desarrollar y  localidad, a fin, de que los 
españoles c;ue se sientan perjudicados 
puedan hacerse 'o ír  .por la Sección de 
T rab a jo  de E xtran jero s <F1 M inisterio de 
T ra b a jo ; por medio de instancia, debi
dam ente reintegrada, form ulada en el 
plazo de ‘ quince- d ías, supeditándose la. 
concesión de la oportuna T arje ta  de Iden
tidad Profesional, tanto a los anteriores 
inform es como a los asesor amien tos que 
la citada .Sección considere oportunos :

1 1 .8 17 !  D ibujante.— Barcelona.
! 27.418 . T rad uctor especializadó en in
d u strias q u ím icas.— M adrid.

27.873. D ibujante de modelos para fi
g u r in e s .—  Bacce óna. 1

28.057. Pro feso rad o  idiom as.— Barce- 
. dona.

• 1

28.092. T raductor-intérprete de francés 
 e  italiano.— Madrid.

,.28 .100. Profesora d<* idiomas. — M a- 
dr id. • “

28.-1.27. Profesora de' idiom as.-r-M a- 
1 drid. ' ,

2.8.150. Agente d c publicidad.— B a r
celona. 4

7 8 .i y \  T aller mecánico do reparacio
nes.— M adrid.

28 :16 1. Com en io de -pescado. — San 
Sebastián. . •

28.164. Fabricación de aparatos eléc
tricos.— San Sebastián.

M adrid, 2S de noviembre de 1947.—'*» 
E l Je fe  de la Sección, M. Troyáno.

COMANDANCIA M ILI TA R DE 
MARINA DE TA RR AG O N A

Anuncio

Habiendo solicitado don^Pedro Perelló 
: . Ju a n ,. vécino de -Tarragona, calle Ora vi-
• na, 47,* extraer los restos de un veleta
# (naufragado hace unos veinte años frente 

a Torred em barra, de .naciona'idad espa
ñola y* casco de madera, por medio del 
presente anuncio s e • pone en general 
nocim lento pata que en el plazo de* un 
m es,, a acontar del de su inserción en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L , ILUTADO, 
«D iario ’ Oficial del. M inisterio de Marina;) 
y «Boletín Oficial» de esta provincia, to
das las personas que se creyesen ten/ ;* 

'.algún -derecho sobre tas restos del citad * 
velero ló acrediten debidamente > n  c-sia 
Com andancia de M arina, .en la inteligen
cia de que ca<>o de no presentarse perso
na alguna a aducir* sus derechos se pro-

\  cederá a la extracción de 'm ism os. /*
T arragon a, 3 de diciembre de 1947.— 

i E l Com andante M ilitar de iMarina, Jo¿^  
Sierra. ’

4.04 4 -0 . >1

D EL E GA CI O N  C E N T R A L  D E  
HAC IEN DA

D e p ó s i t o s
Debiendo íngi*c&a;* en el Tesoro P ú . 

bÜco, en cum plim iento del servicio a 
que estaba alecto, el importe del depó
sito, liúms. 567.529 de entrada y 6 1.9 19  
de registro , de 4 3 .6 13 ,19  pesetas en m e
tálico, constituido 'por don . Jo sé  M ari '. 
Roqueña Ortiz, «n 17 d e m a y o .d e  1935, 
en garantía del m ism o, para responder 
de las responsabilidades del espediente; 
número 7 de 1932, a efectos.de interpo
ner recurso contencioso - adm inistrativo 

í ’ contra el fallo del Tribunal Económ ico 
: C entral, csta Delegación C entral de Hiu. 
i cien da en cum plim iento de lo prevenid-.)
, en él artículo 42 dei Reglam ento de la  

C a ja  Genieral de Depósitos, ha dispuesto 
so anule e l.resg u ard o  dei depósito de re„ 
fc-rencia, quedando sin ningún valor til 
efecto.

M adrid, 28 de noviem bre de 1947.—fT  
D elegado G enual de H acienda, Enrique 
Esteban.

3A396— O. ' '  •
rnrnmmmmm

DE L EG A CI O N  C E N T R A L  D E  
HAC IEN DA ,

D e p ó s i t o s

Debiendo in gresar.cn  d  Tesoro Pú biL  
co, en cumplimiento del servicio a que 
rstab a afecto, el im porte de los deposL 
tos números 206.301 y  206.335 de entra*
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da y 66.400 y 66.436 de registro, de 
3.955 v 3-955 -pesetas en Perpetua in
ferior 4 por 1 o o, constituido por doña 
ÜRoSfc Urraca Martín y doña Josefa BrU 
í¿o Selles, en 6 v / de febrero de í90i9 

garantía de don José Segur a Váz~ 
que¿# Agente ejecutivo de Navalcarnero 
j 4 Torrelavega, esta Delegación Central 
Úe Hacienda, en cumplimiento de io pre
venido en el articulo 42 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos, ha dis- 
puesto se anu!en ios - resguardos de ios 
depósitos^ de reierencia, quedando sin 
«ningún toIoi* ni efecto.

Madrid, 28 de noviembre de 1947.—El 
Delegado Central d© Hacienda, Enrique 
Esteban, 

3.997—0 ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA 

Jurado Especial da Valoración de la C on
tribución de Usos y Consumos

Cédula de notificación

Por este Jurado Especial ¿e Valora» 
ción se instruye expediente a los con
tribuyentes que se relacionarán a conti. 
nuación, como consecuencia de no haber 
legalizado su situación tributaria para 
el p*'go del Impuesto de Transportes por 
el ejercicio actual y vehículos de su pr&o 
pi<-dad, que igualmente se mencionarán, 
no obstante sus solicitudes de conc.erto 
a los efectos indicados :

D . Fidel Herrero de Pablo ..............................................
I?. José María Martínez Martínez . . . . . . . . .o......*
p .  Bruno Martínez Martínez. 0.0*900
D. Alfonso »Tobía> Argacha.í. .....................................
D. Constantino Torrubiano Macías (,o»eo.s..o#.o...„.,o
P .1 Gregorio Roa Azpícueta ........ ..
D. Manuel Castán Callizo ................................................
D. Juan Bescós M au.n ........... ............. .......................
D .a María Mayáns Juan .........................« o ...,...» .» ,,,,.
D. Antonio Satué Ajrrueg0
D. Manuel Munie'sa García .................. ...........................
D . ’ Luis Hernández Martínez ....... ............................ ..
D. Faustino Gracia Ladaga .................................. .. ........
D; Mariano Molina Hernández ao,..,’.,,,*»..*., 
D ; José  Torres Montes

B.
B
BU.
C S.
GUe
G U .
H U .
HU.
M.
SS.
V.
ZA„
Z
z.
z.

33 -W3
49.429
3.224
3.2T6

45^
2.065

29!
643

59.788 
5-525 

*9- !33
I . O I O

5-949
2.3 ¡4

1

Año

»
»
»
5»  •
K)

»
.

K)

• '»

í-5
»

*947
a»
K)

W

$■>

»

m
•58

Lo  q u e p o r resu ltar d escon o cid os en  
sus  hasta ahora habituales residencias, 
se Ies notifica pcfr mediación del BODE- 
T IÑ  O F IC IA L  D E L  EST A D O , signi- 
¡ficándoles el derecho que les asiste de 
poder ver «ns respectivos expedientes 
dentro de un plazo de diez días hábileé, 
a  contar desde ía inserción de este avi
so e-n dicho periódico oí eia!, y la facul
tad, que igualmente poseen, de formu
lar las, alegaciones qub estimen perti
nentes, dentro del plazo de otros diez 
días, con 1 a obligación de presentar to
dos los datos necesarios, requerido^ por 
la ' Admijrvstraeión, para la celebración 
de su^ .Respectivos conciertos, iodo ello 
de conformidad con lo dispuesto 'en el 
Discreto de! Ministerio de Hacienda de 
&  de diciembre de 1943.

Zaragoza', 5 de noviembre de 1947.—F l  
Secretario (ilegible).—Visto bu-tno, e] 
Presidente (ilegible).

DELEGACION DE HACIENDA DÉ 
SANTANDER

Anuncio
Habiéndose extraviado el resguardo de 

fcsta Sucursal de la C aja General de 
Depósitos número 17.213, d<? entrada y 
11 . 117 de registro, importante cuatro 
mil doscientas cuarenta y una pesetas f  
veinticinco céntimos (4.241,25), a nom- 
're de Real Compañía Asturiana de Mi
nas, se pfeviene^i la persona en cuyo pO- 
Jer pfMiera encentrarse lo presente en 
asta Delegación de Hacienda, en la in
teligencia que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho r e s g u ^ o  sin 
aingún valor ni efecto transcurridos que 
?ean dos meses desde la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O  y do la provincia sin haberse 
preeentado, eo« arreglo «2 sstípuk* 36

del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos de 19 de noviembre de 1929.

Santander. 14 de octubre de «947.*=“  
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

6.267-O..

DELEGACION D E  INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo 1.®, apartado b)
Peticionario s Don Dom ingo Serrano  

Ram írez.
Domicilio : Ave María, 13.
Objeto de la Industria : Reparación y 

montaje de' receptores de rado.
Capital : Superior a *50.000 pesetas. 
Producción : x .000 aparatos a*l año, con 

un valor de 2.000.000 de pesetas.
Esta industria empleará maquiparia y  

materias primas nacionales.
. S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos' por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de die2 días, en las oficinas de e'sta l>e- 
legación de Industria, Sagasta, 14, Ma-- 
drid.

Madrid, 29 de noviembre de 1947.— E l  
Ingeniero je fe , L . L ó p e z 'd i M aría. 4 

6.369-Q.

DELEGACION DE  INDUSTRIA DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)
P eticionario: Don Domitilo ¿el Cam po  

M artín ft,
- D o m icilio : M aría Ju an a, número *3, 

T«tttán de la» V ic t o r i a

Objeto de la industria : Fabricación de 
juguetes de madera.
“‘ C ap ita l: s 00,000 pese í as.

Producción : 250.000 piezas ai año.
E t a  industria- empleará maquinaria  

materias primas nacionales..
Se hace -pública esto petición para qu*a 

los industriales que se consideren, afecta- 
 dos por la misma presenten per duplica

do, debidamente reintegrados, ios escrito® 
que estimen oportunos, dentro de! plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14,* Ma=> 
driu. -

M adrid. 29 de noviembre de p.947.— Ea 
Ingeniero Jefe, L. López de María. 

6.372-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .º , apartado b)

Peticionario: Don Juan Ribo SimonL 
Domi<p’io : Catalina Suárez, esquina & 

Valderriba, barrio del Pacífico.
Objeto de ,a industria ; Fabricación d* 

tubo <(Bergn1\jm>.
Capital: 5.5G0.000 pesetas.
Producción: 5.000.000 de metros tito 

tubo al año0
Esta industria empleará maquinaria y- 

maier as primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, que se consideren afecta
dos por la misma presenten per duplica 
do, debidamente reintegradas, ios escrito^ 
que estimen oportunos, dentro dei plazo 
de diez días, en las oficinas de. esta I)e» 
legación de Industria. Sagasta, 14, Ma
drid. 

Madrid, 2 de d;ciembre de ¡947.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María,

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Félix Colomer Ge» 

riña. Barcelona,
Objeto de la ndustria: «Fabricación 

accesorios para la industria textil; de 
una mane^. especial, anillos corredor^ 
ipara las máquinas continuas de libar y 
torcer.

Producción an ual: 6.0O0 anillos co
rredoras, de diversos tamaños. 

M aquinaria: Nacional 
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública- esta petición para 

que los industríalos que se cons deren 
afectados por la ‘ misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro Hel plazo dé diez- días, eit 
las oficinas* de esta Delegación de ln- 
dustri-a, sita en la avenida del G.ener8*~ 
tísimo «Franco, número 407.

Barcelona/, 23 de octubre de 1947.—E3 
Ingeniero Jefe, M. de> ñas Peñas,

6.412—O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BA RC ELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: '  Don  ̂Miguel Bu i Cána* 

dell. Príncipe Vergara, 5. Badalona.
Objeto de la instalación: Fabricación 

Ae artículos de pasamanería.
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Prc^s'acción a n u a h  90.000 m. de 
Cresneilla, oo.ouo ni. cordón tubular y 
piano y 300.000 m. de sout&chOr 

Maquinaria : - Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
S e  hace púb«.ca *sta ¡petición para 

«que ios industriales que ¿>e consideren 
afectados ¡por ia misma presenten por 
triplicado los escritos que est men cpcr<» 
Sunos, dentro de. plazo do diez días, 
«en las oficinas de esta Deiegación^de 
industria, sita en la ávenida del Gene, 
galísimo iFranco, número 407.

Barcelona, 23 do octubre de 1947.—£ ¿ 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

•6.411—O. ’

D E L EG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
BARCELO NA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Amadeo Ferré Pla- 

íia. Mó.irras, 99. lEspIuga? de Llobregat.
Objeto de la ampliación : . Fabricación 

de artículos do ferretería para baúles, 
\  maletas, etc.

Producción: La eorrespondiente a dos 
prensas y do$ m áquinas,de embutir* 

Maquinaria': N acoh al; •
M aterias prim as: Nacionales. ' 4
Se hace púb ica *sta petición para 

que los ^industriales que se consideren 
afectados per I3 m sma presenten por 
Triplicado lo? escritos que estiman opor° 
ínnos, dentro dej plazo de diez cha.s 

las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida Gene~ 
r a Ó simo Franco, número 407.

Barcelona, 24 de octubre de- 1947.—> 
El Ingen ero je fe , M. de la*» Peñas, 

Ó.409—O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  PIRINEO O R IE N T A L

 Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Con- 

federación la petición quo se reseña en 
la. siguiente

N o t a

Nombre de los peticionarios: Don Jo 
pé Fa güeras Pujol y don Ju lio  Sentías 
cié Encto.

Nombre de *su representante: Don 
(Francisco iFolgueras Roca.

Clase de aprovechamiento 2 Usos in
dustriales.

Cantidad de..agua que se pide: Cíen- 
fco cincuentp litros por segundo, 

Corriente.de donde ha de derivarse; 
Riera Blanca 0 Torrente de la Llavina.

Término municipal en que radican 
las obras: Centellas (Barcelona).

De conformidad con io dispuesto en 
fd artículo 11 del Real Decreto-Ley nú- 

, mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 37 de marzo de **1931, 
V disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un ^lazo, que torminará a 
las catorce horas de) día en que se 
cumplan treinta naturaje? y consecuti- 
vos dtsde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de la publicación .del presente anuti.. 
ció en el BO LETIN * O íFIC lA L D E L  
E ST A D O .

Durante esté plazo, y  en bora9 há
biles do oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas bn Barcelona, Vfa La- 
yetaxiu, 16 bis, primero, el proyecto co-

írresponditnte a las obras qu& trata do 
ejecuiar, También se admit rán en di
chas oficinas, y en los referidos piazo 
y huras,, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición quo so 
anuncia o stan incompatibles cón él. 
Transcurrido el plaz0 fijado, no -se ad
mitirá n.nguno más en competencia con. 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere e artículo 23 del R eal# Deíreto- 
Ley antes citado, se verificará a las on- 
c* huras del primer día laborable si
guiente a! de terminación dei plazo do 
treinta días antes fijado, puaiend© asis
tir al acto todos los pe>t cionarios y le
vantándose de elle el acta que prescri
ba dicho articulo, que será suscrita por 
los mismos.

'Barcelona, 27 de noviembre de *947- 
E l Ingeniero Director» Luis Sánchez de 
Ocaña.
^ 3.988 O. ’ ‘

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
ORENSE

No habiéndose presentado reclamación 
alguna en contra, se> procederá a la ce
lebración de subasta para la reparación 
de explanación y . firme de los kilóme
tros 1 al 5 de la carretera provincial de 
Cinzo a Villar de Barrio, cuyas obras 
habrán de realizarse con arreglo a los. 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas expuestas en la Secretaría 
de esta Corporación, señalándose como 
tipo la eantioad oe ciento^ sesenta y sále
le mil novecientas veinticinco pesetas 
con ochenta y seis céntimos. c

F 1 acto de subasta habrá de celebrar
se el primer día- hábil, una vez transcu
rrido q) fnazo de veinte días, hábiles 
también, /jue empezará a contarse des
de el sig&ie-nte al de la publica» ión de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O . La Mesa se constituí, 
rá  a las doce, en el salón de sesion&s de 
5a Excma. Diputación provincial, y es
tará formada por el señor Presidenta y 
'*el señor Gestor .designado para a asis
tencia al. acto, del cuál dará fe el Nota
rio a quien corresponda. Las proposi

c io n es  podrán ser presentadas en la Se** 
cretaría de la Gorporación^ de diez a 
trece horas, hasta la víspera del día de 
ia subasta. *

El depósito provisional será el do$ 
ipor ciento de la cantidad señalada como 
tipo, debiendo elevarlo hasta el cuatro 

. ¡por ciento, en calidad de fianzg defini
tiva, el rematante á quien se le adjudi
que la subasta.

L a . Diputación sbonará el importe de 
las obras conformo vayan siendo presen
tadas las certificaciones facultativas de 
las mismas.

L o s  licitadores quo acudan* a la subas
ta en, nombre de otros presentarán sus 
poderes bastardeados por el Letrado ase
sor de la Excm a, Diputación.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........   vecino de . . . . . . .  con-domicL
Dio en    se compromete a ejecutar,
po? la cantidad de  . pesetas (en le- <
tra), las obrps de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 1 al 
5 de la carretera ,provincial de Ginzo 

, g Villar de Bajrrio, y a cumplir todas las 
condiciones económicas y facu’tativás 
de las que tiena pleno conocimiento. 
Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas por ¡ornada ldgal* 
y horas extraordu.arias no séan inferio
res a .os tipos fijados por las disposi
ciones vigentes, como también se oblio 
ga 0 dar cumplimiento a todas las ls*> 
yes y disposiciones de índole social 
vigor*

. {.Fecha y firma.) -
Orense, x8 do noviembre de 1947 

El Presidenta, Arturo Pérez. Serantes*
1.9X3—Or

, 1 ^  * ■ I Ml. l  I .  — T

D IP U T A C IO N  P R O V IN CIA L  D E  
O R ENSE

• No hablándose presentado reclamación 
alguna en contra, se procederá a la 
iebración de subasta para la reparación 
de explanación y firme de kilóme
tros uno al 5,66o do ■ la ’ carretera pro* 
vinciai de Venn a Vences, cuyas opras 
habrán de realizarse con arreg.o a  lo* 
pliegos de condiciones facultativas- y eco* 
nómicas expuestas en la Secretaría d$ 
esta Corporación, señalándose como t¿pe 
la cantidad de ciento noventa y nuev» 
mil novecientas tréinta y tres peseta» 
con veinticinco céntimos. .

El acto de subasta habrá de celebrafs» 
el primer día hábil una vez transcurrida 
el p ’-azo de veinte días, hábiles tambiénB 
que empezará a cantarse desde si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O . La Mesa se constituirá, 
a la s  doce, en el salón de cesion es dü 
la excelentísima Dipuf&ción Provincial, 
y estará fórmadá por el señor Presiden* 
te V el señor Gestor designado para 
asistencia al aoto, del cual dará fe <4 
Notario a quien corresponda. Las pro
posiciones podrán ser presentadas en la 
Secretaría de a Corporación, de diez a 
trece horas, hasta las doce de fa víspera 
del día de la subasta. ' .

E l depositó provisional será el dos 
por ciento de la cantidad señalada como 
tipo; debiendo elevarlo hasta el cifitro 
por ciento, en calidad d̂ _ fianza defini
tiva, él rematante a quien se' le adjudi
que la subasta. :

La  Diputación abonará el importe de 
las obras conforma vayan siendo pre
sentadas las certificaciones facultativa» 
de las mismas.

Los licitadores que acudan a la su
basta err nombre de otros presentarán 
sus poderes bastanteados por el Letrado 
Asesor d e.la  excelentísima Diputación.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don . . . . . . .  vecino cío . . . . . . .  con domu
cilio en ........ , se compromete a ejecutar,
¡por ia cantidad de .../... pesetas (en le
tra), las obras de reparación de expía 
nación y firme de los kilómetro^ uno 
al 5,660 de la carretera provincial de 
Verín a Vences, y a cumplir todas las 
condiciones económicas y .facultativas,, 
de las que tiene pleno ^cnocimjento. 
Asimismo jse compromete a que las re
muneraciones mínimas por jomada le
gal y por horas extraordinarias no s*an 
inferiores a los tipos .fijados por las dis
posiciones vigentes, como también se 
obliga a dar cumplimiento a todas las 
Leyes y disposiciones de índole social 
en vigor*

(F¡echa y firma.)
Orense, 8 de noviembre de 1047.—E{ 

v Presidente, Arturo Pérez Sarantej. 
1.912-0 .
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EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE BADAJOZ

\'{ 'oncursQ para la  p ro visió n  de* u n a . plaza  

. . de L e tra d o  asesor

Habiéndose restablecido la . plazu^ de 
¡Asesor Jurídico do la Corporación,’ \ \ o m 
fad a con el haber anual de 8.'coo pese- 
.Les'■ y demás derechos anejos, n .la con
dición de funcionario provincial, se gaca 
¿i Concurso su provisión en propiedad 
coa sujeción a ja s  bases siguientes:- .

1.» Podrán tomar .parte «n el concur^ 
so Cuantos acrediten de cmiien taimente 
¿er Licenciados- en Derecho. - *

2.* Los quo aspiren «a la .p la ia  pre
sentarán sus instancias en ia Secretaría 

'General de (la Diputación,' durante  ̂ las 
íioras de oficina, dentro de los treinta 
di as . hábiles» siguientes a la publicación 
de la convocatoria en el -BO LETIN  ■ 
¿J.FICIA L->D EL TESTADO. .

3 a Con las. instancias deberán acom
pañar : -  ̂ #

a) Certificación del acta de 'nacl- 
, núento, .v

fi) Certificcción negativa del Regis
tro Central, de» Penados y Rebeldes.

r o) 1 Certificación de buená conducta 
/expedida por la autoridad local/
. d) Certificación de adhesión al Régi

men. , * •
<*) E l documento que -acredite su 

condición 'de Licenciado en Derecho ; y 
f) Cuantos documentos hagan refe-'

. trencia a  méritos que guarden relación 
esn la plaza a proveer. v

4.a L a  Comisión Gestora resolverá' 
el concurso, y hará la designación, *apre- 1 
dando discrecion-almeníe y en conjunto 
las éondicionés iprara el cargo de los as- 

. pirantes y los* méritos alagados, entre 
Eos cüales podrán ser valorado* :

•a.) Ejefcer profesionalmente la Abo- 
gacía. ■ * • ' 1

b)ft Oposiciones 'ganadas en las que 
te  exija el título de Licenciado en De
recho y especialmente las relacionadas 
con la'Administración íLocal. ,

-c) La  e^pecializaciós en materia de 
Derecho At|minislrativo y en particular 
sobre la Administración Cocal.

d) Los comprendidos en la Ley de 
£5 de agosto de 1939.

*e) El desempeño de cargos similares 
en Corporaciones y Organismos públi
cos..

* 5.* L a  apreciación de loá méritos • 
tendrá lugar por un Tribunal calificador 
designado por la Corporación Provincial
y  del que formarán parte el señor' Pre
sidente de la Corporación, un señor 
Gestor provincia1, el señor Abogado <kJ 
Estado Je fe  y <d señor Secretario gene, 
ral de la Diputación. Este Tribunal ele. 
vara la oportuna propuesta a la Comi
sión Gestora, la que resolverá en defi- 
ritiva. ‘ .

0.a La- Diputación sfi reserva la fa
cultad de declarar desierto el' concurso 
Hri, estimare que ninguno de los corfcur.

* f  a ites • reúne «condiciones adecuadas pa
rirá el ejercicio de la función. <

7.a En lo no previsto en estas bases 
$3 estará a  \o dispuesto en el Ileglam en.
C’o de funcionarios provinciales.

Badajoz, iS  de noviembre de t947>— 
Preíidente,. Juan 'M uriljo ,

. í .?9*l O ..

AYUNTAM IÉNTO DE SOLANA DE  
 BEJAR (AVILA)

Acordada por este Ayuntamiento Va 
construcción de cinco viviendas p a te a 
das, según el provecto redactado por <\ 
Arquitecto don Miguel Angel Estévez y 
aprobado por el Director general,del Ins. j 

. titúto» de la'V ivienda, acogiéndose a les ¡ 
beneficios de. la Ley y Reglamento de v i . j 

viendas protegidas, con un ,presupuesto ¡ 
total de contrata de doscientas ochenta j 
y cinco mil sesenta y una pesetas- con j 
dieciocho céntimos (285.061,18 pesetas), i

L a  fianza provisional para optar a esto- j 
concurso o subasta será de 5.701,22 pe- j 
setas y la definitiva de 1 1.402,44, siendo 
preciso para* concurrir a e^ta subasta so
meterse a las condiciones generales es- 
tablqpidas- ja r a  esta d ase de obras y a 
las facultativas y económicas y caracte
rísticas resumidas del prcyccto, el cual,* 
con todos los demás documentos •com
plementarios se facilitarán a quienes in
teresen en la Secretaría de referido Ay un
tamiento o en e? Instituto Nacional de 
ía Viviémin, en Madrid.

Ivl plazo de presentación de pliegos es 
de treinta días hábiles, a partir de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO.
-Solana de Béiar a 22 de noviembre de 

1947.—El Alcalde, Juan Muñoz.’
¿.425—0 .

AYUNTAMIENTO DE Mah o N
Subasta

E¿fce Ayuntamiento convoca por se-», 
giro da vez subastá para la concesión dol 
servicio de ahrfstecimiertto de agua ¡ f i a 
ble y eliminación dé las residuales, pre- 
via ejecución de la obra por eFfccntratis- 
tfl. Las condicione* serón las mismas 
que rigieron para la subasta anterior, 
debiéndose tener presentes, por Canto, 
las que'en extracta fueron publicadas en 
el B O L E T IN  O frT C lA L 'D E L  EST A D O  
número i'8o, correspondiente al día 29 
de junio «de este año; advirtiéndose fcx.7 
tesam ente que el termino para (ia pre

sentación de pliegos será de veinte días 
hálrilés, a contar del siguiente ¿9 de 3a 
publicación de este anuncio ep el ex
presado B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S , 
TADO .

Mahón, ¡S  .de noviembre de 1947.—El 
Alcalde, Juan Victorv. 6.202—O.

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

P. A. C. I.
Muta* General Industrial y Agrícola

De acuerdo con él artículo 28 de loa 
. Estatutos de esta Mutua, se convoca a 

Junta; general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social de la- misma, 
Puerta del Sol, núm. 10, a las dieciocho 
horas del día 29 de diciembre de i<H7» 
en primera convocatoria, y a  las dieci
nueve horas en segunda, con el siguiente

é ' Orden dtl ’dia : ¡ ■
■i.° Lectpra y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
2.a Nuevo .domicilio social.
3.® . Reforma de Estatutos sociales. 
4.0 • Ruegos v preguntas.
Madrid, 16 ¿e diciembre de 1947.—El

Secretario, Ricardo Saaredra 6.588—P.
; *

«MARIA PAZ», NUEVA CERAMICA 
DE VILLA VER D E, S. A.

Sagasta . 27, bajo izquierda.— Madrid
Ei Consejo de Adnuni’sti ación, «de la Sfu 

cié dad, en uso d»? bis facultades que D- 
íucron conferidas; por- la última Juntar 
gcr.eral ordinaria, ha acordado abrir ei 
pago de dividendo correspondiente a1: 
•ejercicio iq^ó, a las acciones ordinarias 
y preferentes de ! a . Sociedad, & partir 
did día 23 del corriente mes.

El importe ríe los 'cupones a satisfacen 
scr..t el siguiente:

Cupón número ocho, do acciones or
dinarias, números 1 al 3.000, importo 
líquido.nueve pesetas con veintiocho cén
timos (9,28) por tirulo. '

Cupón número do¿>, acciones preferciu 
tes, números 3.001 *al. 7.000, importe lí
quido, veintisieio pesetas con once ccru 
timos (27',11), por título ^

K1 pago se verificará en Ies oficinas 
centrales dtl Banco Mercantil, e Indus
trial de «sta plaza, calle de Alcalá, 3 ; .

Madrid, 18 de diciembre de 1947.—Til 
Consejero Secretario, Benito Alvarez 
Miranda. 6-594—P.

SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUI
DORA DE ELECTRICIDAD (SAOE)

 Aviso a los señores accionistas
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en s e s i ó n  celebrada el día 
18 del ..actual, ha ' acordado repartir un 
dividendo provisional y a cuenta de los 
bereficios obtenidos durante el actuc1 
ejercicio, de quine» pesetas h'quidas, pa
ja  las. acciones números 1 ah 3.300, in
clusives, copera cupón número ^3, como 
animismo hacer efectivo tel - interés fijo 
del 5 por 100. asignado a. las acciones 
números 3.501 tu 100.000, emitidas 
27 de diciembre del pasado año* corres
pondiente- al segundo 'semestre del año 
actual, contra cupón núm. 2, «pagaderos 
ambos a jpáfrtir del día 2 de enero do 
1948, cuyos importes podrán ‘ hacerse/ 
efectivos en la C a ja  de esta Sociedad, 
en su domicilio, Miguel Angel, 30, y .en 
su Delcgación d* Übeda, plaza del Ge
neralísimo, núm. 39, horas de dieciséis a 
veinte. ♦ ‘

Madrid, rq do diciembre de i947.—ff;;l 
Prtsidente del Consejo de Administra- 
ckSñ, Em juiel de Selgas. 6.596-^?.

SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUI
DORA DE ELECTRICIDAD (SADE)

Avito i  loa aeñoraa «ocioníata*
El Consejo A lm»nistración de esta 

Sociedad, en sesión celebrada en 18 de 
diciembre f etual, y de acuerdo con Tas 

'facilitados concedida» por la J.unta ge
neral extraordinaria de accionistas, ha 
acordado solicitar de los -mismos el des-, 
embolso de un tercer dividendo pdsivo, 
equivalente al 10 por 100 del va»or no
minal de las acciones emitidas en 27 de 
diciembre del pasad ) año, o sean 50 pe-, 
setas más 0 ,15  pesetas ¡da timbre, quo 
podrán hacer efectivo los tentdorts.de 
-os títulos referidos a partir dd día 20*de 
dif.k>mbre actual al 2o‘ de enero de ^948, 
en las C a jas  de e$fa Sociedad, en su* do», 
midlio, Miguel-AVIgel, 30, y en su#Dc- 
íegación de U.b'tíl, plaza del Generál.L 
simo, y.úmero 39. horas, de dieciséis a , 
•veinte. - ’

Madrid, 19 de diciembre de• .1947.—211 
Presidente del Consejo de Administra
ción, E-zeqúiel de Sd g as. ‘ 6.597—P..
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 B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A

De acuerdo con el anuncio infarto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ele fecha 2*5 do octubre próximo pasad 
se ha celebrado por este Banco en r:-l día de hoy, el sor reo para amortizar ¡óií <D. cédula.» hipotecaras 4,50 100, serie, £L 
oabiendo resultado amortizada* ¿as correspondientes a ía numeración que se indica en el cuadro que seguidamente se inserta,, 

De conformidad con dicha anuncio, se reembolsarán a !a par, deducidos tos impuestos correspondientes desde el día, íA do 
•febrero próximo, en las oíkin»as ' de est* Banco, en Madrid, avenida de Calvo So'telo, número jo, pudieñdo percibir al mis~> 
.tío tiempo el cupón cnjxcspündSento ai v^nc imitar: £0 do esa, misma £ec:h&? a partir de 1 a púa] dejarán de devengar intereso?,
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2*.
40
m
20 
90 

80 0 
s« 
20 
2G>

. 10 
60 
60 
30 
80 
70 
50 
3 0

* 328.000 
90 
10^ 
90

’ , 10 
60
60
30

900
70

353.000
40
80
80
60
80
20

' 400
60
20
60
40
90
80
50
10
m

300
20
30
70

600
400

70
900

^300
90
30
60
80
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400.811 a. 20  
405,661 70 ‘ 
407.451 00 | 
412.254 601 |
412.701 IO" j
413.901 10' í
415.901 10. ’ i 
.416.141 50 j 
419.001 10 .j

* 420.671 80 ! 
422.431 ' " ' 40 
422.861 • 70

- 424.181 90
424.461 67 
424.470
425.271 80 
425.491 500 
425.511 20 
■425.811 . 20 
426,171 - 80
427.741 ¿0
429.461 70 
429.601 . 10"
430.301 10 
438.051 •. 60
440.271 80 
441.441 50 ! 
444 661 .. 70 * 
448121 , 30 |
451.701 .30 | 
452.421 30 j 
455.411 20 ;
445.841 ' 50 1
450.811 20 | 
457.641 50 | 
460.84Í 50 i 
465.971 80 j

: 466.221 30 j 
467.141 50 > 
468.801 10 I
468.841 ' 60
470.301 10 \ 
473591 «00 *
478.741 50 
480.221 30 
480581 SO
460.841 i 50 
482 421 30 
484 151 60 
486.081 90 
488.401 3 0

• 419 231 40 
490 583 90

/ 491.721 30

493.751 a 60 
495.311 .'20 
498.081 90 ' 
500.591 600 
501.941 50 
506.821 30 
508.571 80 
509.261. 70

.510.55 J. 60
511.101 10 ;
515.241 60 : 
516.19 l V  200 i 
516.411 * 20 | 
516.631 .40 ¡ 
518.701 10 1 
520721 . 80 | 
523 441 50 ■ 1 

• 525.271 , 80 'i 
526.441 50 ] 
533.351 60 i 
536.2.41 50- í 

' 539.451 ' 60 i 
539.561 70 |
539.751 60 j 
541.481 90 | 
542.301 10 ¡
544.491 500 

, 545.171 80
547.791 *  «00 
547.851' 60 | 
548.731 . 40 |
550.331 , 40 
552.141 5Q 
554.931 . 40
555.491 500 \ 
558.661 70 I 
£58 851 60 , 
561041 . • ‘ 50 ’

.561 981 90 
564 021 30 
564.991 565.000 
565.321 30 ,
566.331 ' 80 
573.77Í 80 
574.841 . 50

• '575.461 70 . 
577.571. 80 [ 
550.051 80 ! 
582 091 , Í0ü ;¡
582.791 800 ’ 
587 421- 30 - 
588.881 90 
590.501 10 
590.531- 40

, 1

592.121 a, 30 
593 681 30 
596.441 50 ’

598.651 60 
604.111 20 '  

604.851 . 60
■ «07.431 . 40 . 

608.931 40 
614.021 30 

• 615.891 900 
618.871 80 

*€22 361 70 
622,601 10 
622.751 60 
623.8¿T 70 
624.301 10 .
629.601 ~ 10 

'  630 351 60
634.151 60 
634261 70 
640 151 '60 
640,861 ■ 70
642.151 . 6i> 
644.431 . 40 i 
647.081 90 : 

648.991 649.000 ; 

€49.151 60 ; 

649 791 800 
651 001 10 • i

651 621 ! . 30 ! 
652.461 70
652 711 20 

. 654.93^ ' *40
656.331 40 
660.701 10 ; 

601.291 300
664 081 90
665 241 50
667.051 60 
672.261 . ,70
675.601 ' 10 
676.611 -20 ;

'  677 411 20 
684.181 90 
684.711 > 20 
686.681 90 
,690.021? *  30 
690.791 " 800"

*" : 692.311 20 
. 696441 50

696.651 60 
700 65Í 60
705.051 - -64 
706.661 70

 706.821 a, 30 
! • 709 32.1 80 
i 713 C2l , 30 • 
i1 720 431 40 
í 720.931 40 
j . 722 841 50 
i. 724 ¿41 • 50 
- 724.491 .500 
! 727.061 70 
¡ 727.511 20

728 831 • s 40
729 CS1 90 

r 731.731 40
; 732 101 , JO v  
• 735.331 ’ 43 
; 737.061 70 
¡ 737.711 2(0 
í 748.191 200 

' 749.121 ' 30 
i 752.481 ' 90 
i 75500., 10'
I 756 *51 60 
■ 760 921 30 
\ 761 681 00 
í 764.541 ' 50 
í 765 361 70 ¡ 

- 768 551 60 ¡ 
769 *51 «3 ! 
170 741 50 

! 770x11 ’ 20 ! 
| i 776 821 ' 80 ’ •

777 471 80 
! 778 341 50

778 971 80 
780.401' 10 
786 091 100 
792081 90
•795371 80
795 881 90 
798.561 70 
800.941 50, 
801761 • 70 
802.211 20 
809.351 €0 „ 
821421 30 
821 561 70 
831.841 50 
823.451 60 
823 541 50 
824.781 90 

. ‘ 826.961 * 70 
. 829 221 - 30 

829381 90 
. 830.331 40 '

 832.841  a 50 
¡ 835.861 70 
í 837.321 30 
! 838.171 80 
¡| 838.611 20 
j 848.811 20, 
j 854.271 30 
i 855.661 71»

] 855.931 40 
I ■ 857.061. 70 
j 862331 40 
t 870.221 30 
¡ 872.731 40 
| 874.301 I d  

j 874Í501 JO 
í 875.401 10 
í 876.461 70 
| 878.401 Í0 
| 884.191 200- 
¡ 886.001 10 
1 886.511 20 
| 887.431 40 
í - 888 551 59 
! 893 891 000 
i 904.421 30 
J $6.001' ' 10 
i 909 621 30

913 461 70
914 041. V  50 

j 914 501 10 
! 917.601 10 
!. 8<’1.:61 , 70

923.041 50 
926 001 10 
927.311 20 
931 081 90 
931421 3Q 
933 791 800 
944.261 70 
946901 10 
348 971 SO 
952 441 50 
953.331 40 
955.739 40 
965131 40 
965 P81 «0  > 
969 291 300 
972 061 ' 70 
-973 981 4!  ̂
976 341 * 50 
980.321 30

- - ‘ ' «  „ - 

Madrid, 3 de noviembre'<le 1947.— El Secretario general, Valentín García Martínez de Velascp. * S.937-P.

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravio en la- pro
vincia de (¿uadalajara el resguardo de 
efectivo número 35, representativo de 
cuatro acciones Banco ^Zaragozano; 50 
por 100 desembolsado, .á nombre de doña 
jfter-cedes O rozco, Pérez. (.Viuda de Aiv-

) ^
tonio Góm ez), expedido con fecha-30 de 
diciembre de 194b, se hace público para 
quien se crea con derecho a ello, pre
viniendo -5}ue de no recibir réclanvaeiófí 
de tercero en un plazo de treinta días, 
a contar desde la febha de publicación 
del presente anuncio, se procederá a la 
cancelación y anulación del resguardo

* ' %

)
extraviado y se'extenderá duplicado del 
mismo, quedando el Banco relevado de 
toda* responsabilidad ulterior que pudie*. 
ra derivarse.

Zaragoza, 13 de diciembre de T947.—. 
El Consejero Secretarlo, José PiniUa y  
Pin i Haz ’ . • *

6-543—P*, : .

*



B. O. del E.— N úm. 354 20 diciembre 1947 Anexo único.— Página 2911

C o m p a ñ í a  E s p a ñ o l a  d e  S e g u r o s  d e  C r é d i t o  y  C a u c i ó n ,  S .  A .

B a la n c e  d e  s itu a c ió n  e n  3 1  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 4 6

A C T I V O
*

J ‘P ese tas [ P A S I V O  í
! ' -

P ese tas

C rédito  co n tra  ios accion istas .................. .
C a ja  y Bancos ....................................... : ...... .
Recibos ai cobro ' .................................................
V alores m obiliarios ... ............................. ...........
fcuen tas co rrien tes ............... ....... ................. v -
M obiliario y m a te r ia l ............... ........ ......... ......

P artic ipac ión  del Estado:

Efectivo y reservas ... — .............................

C om pañías R easeguradoras y Reaseg.: 

E fectivo y rese rvas o:.. . . , ........................ .

N om inales

V alores en custod ia ........ ...................................
D epósito de g a ra n tía  ...........................................
G a ra n t ía  de C onsejeros ............. ..................... .

i

T otal ... .... ...

i 3.900.000.00 1 
¡ 426113.72 ¡ 

' 168 476,40 j 
i 2.511 671.00 :
! 302.115.91 |
| 18.697,91 '

í . • ;i
i ‘ ,t !

1.473.016,19 , 

137.149.49 !

i

1.947.500.00 ¡ 
480.000 00 

. 200.000 00

.11.704.740,62
¡

! • ■ . ■ . !
: C apita l s x i a l  suscrito  <........ ..............................  1
i R eservas ....................... ........................— I
i Depósito caución  d*e p rim as ......

i i
P artic ipac ión  del E stado:

: D epósito de 'r e s m a s  ..........:..t.v.............. . |

1 C om pañías Reas-egaradoras y R easeg.;

Depósito de reservas ....................
! i
| C om pañías R easeguradoras y Reaseg..»
; R easeguro T ran sp o rtes :

1 Saldo pérd id as y g an a n c ia s  .................... .

; N om inales

j Valores propios dépositados ..................
j C onsejeros por depósitos necesarios

| T otal .., ,,,• , u» >-,*

6.000.000.60 
1.298,567 34 

| 385.968,7»

i
1
| 412.389.60
r . ..

iI

! 132.409.9^
í5
1
i ;
! ,642.992 35 

204.892,6®
¡¡ •
5

l 2.427 500 ««
j 200.000.09

j 11.704.740,02

A'

C u e n ta  d e  P é rd id a s  y  G a n a n c ia s ,  E je rc ic io  1 9 4 6

D E B E Peseta^ T H A B E R
P  . ''

P eseta»

Ifcario de C rédito  y C aución

P rim as  n e ta s  cedidas .........................................
G astos generales ....................... ....................
Com isiones de adquisic ión  ....... ’............., ......
C on tribuciones e v im puestos .......... ..............
S in ies tro s  ...............................................................
R eservas ejercicio 1946 .......... ..........................
A m ortización m obiliario  ........................ ............

R am o T ra n sp o rte s  x

P rim as  n e ta s  cedidas ....... ...............................
G astos de A dm in istración  ......i ............ ..........
Com isiones s / p rim a s  ............................

* S in ies tro s .................................................................
R eservas ejercicio 1946 ....... .................... ;........
Beneficio tra sp a sa d o  a l ba lance  ....................

T o t a l ..................... v „ ,  ... *.*

1.003.227,03 
‘ 745.281 03 

216.28? ,53 
♦ 22.952.07 

260 154 5- 
279.979 63 

26.372 10

361.056.61 
39 108.60 
12.544,66 
78 756 17 
18 694 42 

204.392.60

/ 3.269.301,05

i i ■ ■ ... ...........^ .............  ..............- ■

¡| R em an en te  ejercicio  1945V . . < ■
i í

;! R am o de C rédito  y C aución
, i
j !  P rim as de Seguros ................. v .........................
íj D erechos de R. Pol. y S up lem en....................
|{ Com isiones por p rim as ced idas ........ ............
1 P artic ip ac ió n  en  R easeguro  ............................
! R eservas ejercic io  1945 ..........
| In te re s  es varios ‘ V .............. *............ M • w.m
1 ‘

!| R am o T ran sp o rtes
i l

P rim as de reaseg u ró  acep tado
Com isiones por p rim as  cedidas ....... ......... .
Reservas ejercicio 1945 .............. .................... *
P artic ipac ión  en  R easeguro  .......

| T otal  ... ... ... ...

140.943,78

J.571.780,63 
103.190,15 
513:136,86 

8.211,21 
289.980,43 

83.636,55

416.964,98 
. 6.329.50 
128.114,89 

7.012.07

3.269.301,03
A

■ ■■ . 1 ---------:-------------------------:----------- ■ — .....-------------------- • , .

P o r la  C cm pañí^ , e l D irec to r, E. D úo e Izáu rie ta . » *

3.182-P ‘ ' 7 • . .
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S . A . I . C .  
Suscripción pública a la par, de cien 
aociones al portador, de valor 10.000 pe

setas nominales cada una

.La suscripción delx:rá efectuarse en 
íjí domicilio social, en el plazo de quirico i 
días, a contar del de ia inserción en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D EL E STA D O , 
quedando subordinada la emisión a la 
condición de que se suscriba en su inte- : 
gridad, por lo cual quedar^ sin efecto 
M lo fuere sólo de modo parcial.

í.*a Gerencia
6 .581—P.

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
T IA  DE ANUALIDADES CABIDAS 

POR EL ESTADO

Pago de cupones

Se pone en conocimiento de los -señero? 
cedulistas que a partir de] día x.° de 
enero- de 1948, se pagarán los cupones 
de las Cédulas de esta Sociedad de dicho 
vencimiento a razón de 4,48 pesetas lí* 
•quido por cupón, ya deducidos ios im
puestos legales!

Afnortisáción de C ¿ lu la s
En d  sorteo público celebrado por esta 

Sociedad ante el Notario de ésta, don .

 Cayetano Ochoa Marín, el día 10 d e  

actual, han resultado amortizadas las 410  
Cédulas siguientes:

Números 23'al 30, 4.231 a l 4o, S.90 al | 
20, 13.71 L 16.82* ul 30, 19.181 ai qor |
24.121 al 265 24.851 ai 60, 35.371 ai So, I
39.28! al 90, 51.281 al 90, 52.401 al rc>,
53*231 al 40, 55.141 al 48, 55.581 al 90,,
61.305 al ior 02.601 al 10, 65.062 ai 70,
óó.ón al 20, 66.731 ül 37, 68.041 al 50,
72.061 s:l 69! 76.181 al «83, .78.481 a] 84,

¡ 80.401 y 402, S i.652 a l.¿7, 86.791 al Soo, 
87.031 al 40, 87.161 al 8o, 87.811 al 19,
88.281 aí 90, 88.563» al 70, S8.811 al 20,
88 S91 al 900, 89.311 al 20, 90.6x1 al 20,
90.891 ai cao,' 91.433 al 40, 91.581 al 90,
94.54? al 50, 95,171 al 8o, 95.371 al 80,
95.791 al 800, 96.571 al 80, 98.884 al 87»

Él reembolso de estos títulos se-ef^c° 
tuará a partir del día i.° de enero pró
ximo, después de efectuarse el pago del 
cupón de dicho vencimiento, a razón do 
492,75 pesetas líquido por título, ya des
don tadós los impuestos « legales.

Todos estos pagos sé harán efectivos- 
previa ia presentación de las correspon
dientes facturas y de los títulos amorti
zados, en los Bancos Español de Crédi
to y de Vizcaya, en_ Madrid, Barcelona 
y (Bilbao. *

Madrid, 12 de diciembre de 1947.~ 3^1 
Consejero-Secretario, J. Garraldá»

6.4S7-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INST
ANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D

Edicto

En este juzgado de Primer^. Instancia 
húmero diecinueve se tramita expedien
te de jurisdicción voluntaria, promovido 
por doña Palmira Ponte Martínez, con 
el Ministerio Fiscal, sobr^ declaración 
de falleicimiento de su esposo, don Ale. 
jandro Baltasar Turel Durán, que se 
ausentó de esta capital, de la qúe era 
vecino, en el mes de octubre de mil 
novecientos veintiocho, sin que se^haya 
vuelto a tener noticias de su paradero; 
haciéndole, pública la existencia de di
cho expediente, a los fines que deter
mina el párrafo segundo del artículo 
dos mil cuarenta y dos de la Ley de 

• Enjuiciamicrfito Civil.
Dado en Madrid a c cuatro de octubre 

de mil novecientos cuarenta v siete.—
El Secretario, Manuel Torres.— Visto bue
no, el Juez <le Primera instancia (ile
gible).

3-953—■A. Jo y  2.a 20-12-947

ZAMORA

Don José Manuel Fernández de Blas,
Juez de Primera Instancia de Zamora 

. y  su partido.

Hago saber: Que en este juzgado, y 
pór doña. Mana González»Prieto, se 
ha promovido expediente sobre decla
ración de fallecimiento de su tí poso,  ̂
don Luis Carretero. Cincúniqui, iatur¿l\ 
do Valencia- y vecino que tué

nales (Zamora), habiéndose ausentado 
de su domicilio, el 24 de septiembre de 
19.36» a Partir dé cuya lecha no se han 
vuelto a tenor noticias suyas, ignorán
dose su paradero,• estimando falleciera en 

. dicho año. j
Y a lus efectos determinados en el 

artículo 2.042, en rolación con los 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, &a 
publica el presente edicto. ,

Dado en Zamora á 17 de noviembre 
de 1947.—(El juez de Primera Instancia, 
José Manuel (Fernández.— El Secretario, 
Pedro Núñez Girón. - '

6.175— A. J- f *  30.12.947

LA CORUÑA

Don Manuel Lojo; Tatp, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia númerQ 
uno de La Coruña.

Hace público: Qué don Eduárad P ó -■ 
roz Hervada, mayor de edad, médico, 
vecino de esta capital, de donde as na- 

• tural y en la que contrajo matrimonio 
con doña Concepción Vázquez Fernán
dez, ha promovido expediente de mo
dificación de apellidos, con e; fin de que 

■-a sus hijos habidos de dicho matrimo
nio, María Jesús y. Angel Joaquín, se 
les autorice para usar como prime* ape
llido er 'compuesto de Pérez Hervada, 
con que son conocidos, lo mismo que 
el recurrente.

Lo' que se hace público a fin de que 
¡puedan prestntar su oposición ante este 
Juzgado cuanto? se crean con derecho 
a ello,'dentro del perentorio término de 
tres meses, a contar de la presente pu
blicación.

Dado en La Coruña, a 24 de octu- 
*bre de 1947 — El Juez do Primera Insu 
tancia, Manuel Lojo.— (El Secretario (ilo-
¿ibíe).

6.I78 A. J„;

PU EBL A DE SANABRIA
 Edicto

Don Vicente Riogo Rodrigue/, juez do 
Primera Instancia accidental do Fue-*

: . bla de Snnabria y *u partido.
Hago sabor: Que en este Juzgado se 

tramita expodh-nte ¿obre declaración do 
fallecimiento de don Julio Sáez Datie., 
natural, de Madrid y residente en L.u-o 
b;án, último 'domicilio, hijo do Benito 
y María, ausente, en ignorado para» 
dero, desde nace más de treinta año» 
Cjuf se marcho de- dicho pueblo con di
rección a la República Argentina, a 
instancia de s<u esposa, Higinia Sardi
na Domínguez, naturaP.de Lubián \j 
vecina de Madrid, García Moraío, 41* 

Lo que se publica para general en* 
nócimieuto, conforme a So dispuesto on 
c] artículo 2.042 de la Ley de ErtjuicL < 
miento Civil.

Dado en Puebla de Sanabria a 21 do 
noviembre de 1947.—ÍE! jue/z, Vicente) 
Riego.— El Secretario, Jesús Herrero. 

3.985— A. J.

REDOND ELA
El Juez de Primera Instancia de Re* 

dondek;,
Hace público: Que a instancia de 

Serafín Montes Cabadas, vecino de 
Traspielas (Forneios de Montes), ma* 
yor df edad, casada, se tramita exp e
diente sobre declaración - de ausencia do 
Erundino Ampedo, mayor de edad, 
tero, labrador, natural de P  p;uroquín 
<ie Ti as píela 3 ( l* órnelos- Radondela),
que se ausentó ee  tai parroquia para el 
Brasil, pasa de vrinte años, dejándose 

f dé tener noticias del mismo hace má* 
de diez años.

Y  a fin de que el presente se inserí® 
por dos veces con intervalo de quirico 
días en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ÉSTA DO, expido el presente en Ro- 
dondela a veinticinco cU agosto d»- irfil 
novecientos cuarenta y siete.— E1 Juca» 
O. J. Cameselle.— El Secretario, Luí* 
A Pereira.

5.926—A. J» y  2 * £0-12-947

RE DO ND ELA
Don Otto José Cameselle Barcia, Juei 

ele Primera Instancia de Redondela* 
Hago público: Que & instancia d® 

Filomena Alján Blanco, asistida de su 
esposo, Fernán Barros Táboas, veci
nos de la parroquia de Viso (Redon* 
déla), se tramita expediente sobre deckw 
ración de fallecimiento de su hermano 
Serafín Aiján B anco, nacido enyla pa
rroquia del ,V¡so (RedondelaJ, • el quo 
s& ausentó para Río i<¿ Janeiro (Esta- 

I dos Unidos dpi Brasil), en el ^ño ,9°3f 
donde trabajó ha^ta el año 1904 en quo 

’ desapareció de tal ciudad sin que, des
de entonce?, haypn tenido sus, familia
res noticias de su paradero y existencia* 

Lo que se hace público contarme al 
artículo 2.042 de la. Ley de Enjuicia
miento "Civil

Y para que tenga lugar su inserción- 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TA D O , dos veces con intervalo da 
quince días, expido el présente en Re- 
dondela a diez d<* septiembre ,de mil 

novecientos cuarenta y siete. — El Juez, 
O. J. Cameselle.— El Secretario, LuiJ 
A. Pereira.

5.925—A. J. y  V  acL 12-947


